
 

Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. (-REPARTO-).  

E. S. D. 

 

 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ, mayor de edad, con domicilio en La 

Dorada - Caldas, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de 

mi respectiva firma, actuando en calidad de apoderado de la sociedad 

ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. identificada con NIT. 

900.520.772-3, representada legalmente por el señor RODRIGO ORTIZ 

MONSALVE, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía N° 

10.165.145, según poder que adjunto, respetuosamente me permito presentar 

DEMANDA EJECUTIVA DE MENOR  CUANTÍA en contra de la sociedad ALLIANZ 

SEGUROS S.A., identificada con NIT. 860.026.182-5, representada legalmente por 

Tatiana Gaona Corredor, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.020.743.736, o quien haga sus veces al momento de la notificación, de 

acuerdo con los siguientes: 

 

HECHOS 

 

1. ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. suscribió póliza de 

NEGOCIO EMPRESARIAL No. 022481349/0 con la aseguradora ALLIANZ SEGUROS 

S.A. 

 

2. En dicha póliza funge como tomador ARMONY CLINICA DE ESPECIALISTAS Y 

CIRUGÍA S.A.S. 

 

3. Así mismo, en dicha póliza funge como asegurado ARMONY CLÍNICA DE 

ESPECIALISTAS Y CIRUGÍA S.A.S. 

 

4. La póliza No. 022481349/0 tenía vigencia desde las 00:00 horas del 06 julio de 

2019 hasta las 24:00 horas del 05 de julio de 2020. 

 

5. En dicha póliza se pactaron las siguientes condiciones de coberturas, bienes 

y valores asegurados, deducibles y tabla de demérito por uso: 

 

BIENES ASEGURADOS VALOR ASEGURABLE 

Edificio $ 750.000.000 

Muebles y enseres $ 27.722.539 

Equipo eléctrico y electrónico $ 240.944.062 

 

 

COBERTURAS CONTRATADAS LIMITE INDEMNIZACION 

Incendio y/o rayo o sus efectos 

inmediatos como calor o humo 
$ 1.018.666.601 

Explosión $ 1.018.666.601 

Extensión de amparos (huracán, 

terrestres, humo) 
$ 1.018.666.601 

Daños por agua y anegación $ 1.018.666.601 



 

 

 
 

OTROS ANEXOS DE COBERTURA 
CONTRADAS DAÑO MATERIAL 

LIMITE DE INDEMNIZACION 

Hurto calificado $ 268.666.601 
Equipo eléctrico y electrónico $ 240.944.062 

 
 

TABLA DE DEMERITO 

EQUIPO ELECTRICO DEMERITO ACUMULADO ANUAL 

Equipo eléctrico de 0 a 5 

años 
0% 

Equipo eléctrico más de 5 

años 
5% anual máximo 50% 

 

DEDUCIBLES 

Equipos móviles y portátiles 10% del valor siniestrado, mínimo $ 
1.300.000 

 
 

6. En fecha del 03 de septiembre de 2019, se amplían los valores asegurados 
de la póliza quedando de la siguiente manera las coberturas: 

 

 
BIENES ASEGURADOS VALOR ASEGURABLE 

Edificio $ 1.000.000.000 

Muebles y enseres $ 41.371.000 

Equipo eléctrico y electrónico $ 342.885.000 

 

 
7. El día 03 de octubre de 2019 como consecuencia de un HURTO CALIFICADO 

en las instalaciones donde se encontraban los bienes asegurados, se produjo 
la pérdida de elementos amparados en la póliza, situación que fue puesta 
en conocimiento ante la Policía Judicial el 04 de octubre de 2019. 

 

8.  El día 11 de octubre de 2019 se da aviso a ALLIANZ SEGUROS S.A. sobre el 
siniestro.  

 
9. Mediante comunicación verbal  emitida  por la Intermediaria Señora OLGA 

PINZON,  informa la designación  de la firma ajustadora CAMARGO & 
LOZANO Asociados S.A.S., para determinar la cuantificación de la pérdida. 

 
10. El día 28 de octubre del 2019, se recibe correo de los ajustadores solicitando 

factura histórica de compras de los equipos hurtados, relación completa de los 

equipos que fueron asegurados y el  contrato vigente con la firma de 

vigilancia monitoreada. 

 
11. El día 28 de octubre del 2019 se da respuesta a los ajustadores del envío de los  

documentos solicitados. 

 

12. El día 03 de abril de 2020, la firma ajustadora CAMARGO & LOZANO 

ASOCIADOS S.A.S., mediante su informe CL-2046-SUS, dirigido a la 

intermediaria, tasó la perdida en la suma de $75’484.856, quedando 

totalmente formalizada la reclamación, fecha a partir de la cual corre el 



término del que habla el artículo 1080 del código de comercio.     

 
13. El 15 de mayo de 2020, es decir 12 días después de la formalización, 

ASEGURADORA ALLIANZ  reconoce siniestro, donde  presento liquidación 
final  por la suma de  $ 75.484.856 sin reconocimiento de intereses 
moratorios, se envía finiquito de indemnización. 

 

14. Es decir, el asegurador dentro del mes siguiente a la formalización de la 
reclamación, esto es desde el 03 de abril de 2020 al 03 de mayo de 2020, no 
objetó la reclamación. 

 

15. A la fecha, ALLIANZ SEGUROS S.A. no ha dado cumplido con las 
obligaciones derivadas del contrato de seguro. 

 
16.  En virtud de lo anterior y de conformidad con lo estipulado en el numeral 3 

del artículo 1053 del C.CO., la póliza de NEGOCIO EMPRESARIAL No. 
022481349/0 presta mérito ejecutivo. 
 

 

PRETENSIONES 
 

1. Se libre mandamiento de pago a favor de ARMONY CLÍNICA DE ESPECIALISTAS 
Y CIRUGÍA S.A.S. NIT  900.520.772-3 y en contra de la sociedad ALLIANZ SEGUROS 
S.A., identificada con NIT. 860.026.182-5, por la suma de $ 75.484.856 en virtud de 
las obligaciones contenidas en la póliza de NEGOCIO EMPRESARIAL No. 
022481349/0 que tiene por cobertura la reclamación formalizada.   

 
2. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal certificada por la 

Superintendencia Financiera aumentado en la mitad, los cuales se causarán a 
partir del día 03 de mayo de 2020, fecha esta que se tiene como un mes 
después de formalizada la reclamación de acuerdo con el artículo 1080 del 
Código de Comercio, hasta el día que se realice el pago total de la obligación. 

 

3. Se condene a la demandada al pago de las costas del proceso. 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
 

Como normas aplicables para resolver sobre lo que se pretende, deferentemente me 
permito invocar del Código de Comercio el artículo 1053, la póliza prestara merito 
ejecutivo contra el asegurador, por si sola, en los siguientes casos: 

 
(…) 3. Transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el 
asegurado o beneficiario o quien lo represente, entregue al segurador la 
reclamación aparejada de los comprobantes que, sean indispensables 
para acreditar los requisitos del artículo 1077, sin que dicha reclamación 
sea objetada. Si la reclamación no hubiere sido objetada, el 
demandante deberá manifestarla circunstancia en la demanda. 

 
Es decir, la póliza de NEGOCIO EMPRESARIAL No. 022481349/0 suscrita por las partes 
presta merito ejecutivo al formalizarse la reclamación ante la aseguradora Allianz el 
03 de abril de 2020 sin que se formulara objeción alguna por parte de la ejecutada 
dentro del término legal mencionado. Así mismo, la normatividad comercial impone 
la obligación a la aseguradora de efectuar el pago del siniestro junto con los 
intereses moratorios generados (Articulo 1080 C.CO.) 

 
ARTÍCULO 1080. <PLAZO PARA EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN E INTERESES 
MORATORIOS>. 
 



<Inciso modificado por el parágrafo del Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. El 
nuevo texto es el siguiente:> El asegurador estará obligado a efectuar el pago 
del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite, aún extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador 
de acuerdo con el artículo 1077. Vencido este plazo, el asegurador reconocerá 
y pagará al asegurado o beneficiario, además de la obligación a su cargo y 
sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Bancaria aumentado en la mitad. 
 
c_comerc+1080+Inc. 1 
 
El contrato de reaseguro no varía el contrato de seguro celebrado entre 
tomador y asegurador, y la oportunidad en el pago de éste, en caso de 
siniestro, no podrá diferirse a pretexto del reaseguro. 
 
El asegurado o el beneficiario tendrán derecho a demandar, en lugar de los 
intereses a que se refiere el inciso anterior <inciso primero original del artículo>, 
la indemnización de perjuicios causados por la mora del asegurador. 

 
 
Sírvase como fundamentos el Código de comercio  artículos  884, 1036 y  ss., 1053,  
1083 y ss. En el Código Civil los artículos 1502, 1602 y 1608, 2230, 2488 y demás normas 
concordantes. Del Código General del Proceso los artículos 422 y ss. y demás normas 
concordantes. 
 

COMPETENCIA 

 

Es usted competente señor Juez para conocer el presente proceso en virtud de la 
cuantía y el domicilio de la sociedad demandada de conformidad al artículo 23 del 
Código General del Proceso. 

 
CUANTÍA 

 
La cuantía de la presente demanda la estimo en $ 75.484.856 en relación con las 
pretensiones en esta demanda, de conformidad con el numeral 1 del artículo 26 del 
C.G.P. 

 

PROCEDIMIENTO 

A la presente demanda debe impartírsele el procedimiento ejecutivo que se contiene 

en los artículos 422 y siguientes del C.G.P. 
. 

 

PRUEBAS 

DOCUMENTALES 

 

1. Póliza Negocio Empresarial número 022481349/0 a la orden de mi 
mandante cuyo pago se demanda por el valor adeudado a la fecha.  
(Hecho 1-2-3-4-5) 

 

2. Anexo ampliación de  los valores asegurados de la póliza  Ítem 6. 

 
3. Formato Único de Noticia Criminal FPJ-2, Nº caso 
173806000071201900864. (Hecho 7) 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0510_1999_pr002.html#111
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr033.html#1077


4. Aviso de siniestro y reclamación  dirigido a ALLIANZ por intermediación 
de la Corredora de Seguros Olga Pinzón  (Hecho  8) 

 
5. Soporte del reclamo con el envío de documentos solicitados  por el 
ajustador de fecha 28 de octubre de 2019 (Hecho  10) 

 

6. Comunicación FIRMA AJUSTADOR CAMARGO & LOZANO  CL-2046 SUS 
cuantía del siniestro de acuerdo a los valores probados por el asegurado 
mediante facturas.  $75.484.856 (Hecho 12 ) 

 

a. Factura de venta Nro. 0017   fecha  05/10/2016  por valor $22.000.000 

b. Factura de Venta Nro. 0035  fecha 17/01/2017 por valor  $1.850.000 

c. Factura de venta Nro.  CE 509  fecha  10/10/2016 por valor  $110.200.000 

 

7. Copia Comunicación ALLIANZ 15 de mayo de 2020, reclamo  nro. 85639533 

(Hechos 13) 

 

8. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ALLIANZ 
SEGUROS S.A. 

 

9. Certificado de existencia y representación legal de la sociedad ARMONY 
CLINICA DE ESPECIALISTAS Y CIRUGIA S.A.S. 

 

ANEXOS 
 

Las documentales enunciados en el acápite de pruebas y el poder para actuar en el 
presente proceso. 

NOTIFICACIONES 
 

La sociedad demandada ALLIANZ S.A. recibirá notificaciones en Carrera 13ª No. 29 – 

24 de Bogotá, Colombia. Teléfono: 5188801, o al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

La demandante tiene su domicilio en La Dorada – Caldas y recibe notificaciones al 
correo electrónico clinicaarmony@gmail.com 

 

El suscrito apoderado en la calle 16 No. 1-45 Edificio Comité de Ganaderos oficina 305 

de Dorada – Caldas o al correo electrónico diegoromerom@gmail.com  
 
 

Del Señor Juez, 

 
 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ 

CC. 14.325.742 

T.P. 164607 del C.S. de la Judicatura 

diegoromerom@gmail.com  

mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co
mailto:clinicaarmony@gmail.com
mailto:diegoromerom@gmail.com
mailto:diegoromerom@gmail.com


Señor 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. (Reparto). 

E. S. D. 

 

 

 

RODRIGO ORTIZ MONSALVE, mayor de edad, con domicilio y residencia en esta 

ciudad, identificado con cedula de ciudadanía No. 10.165.145, actuando en calidad 

de representante legal de la sociedad ARMONY CLINICA DE ESPECIALISTAS Y 

CIRUGIA S.A.S., identificada con NIT No. 900.520.772-3, respetuosamente manifiesto a 

usted que otorgo poder especial, amplio y suficiente al abogado DIEGO ALFONSO 

ROMERO MENDEZ, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece junto con su respectiva firma, para que inicie, 

trámite y lleve hasta su terminación demanda ejecutiva de menor cuantía en 

contra de la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., identificada con NIT 860.026.182-5, 

con el objeto de obtener el pago de la indemnización del siniestro No. 85639533, 

que afecta la póliza de negocios empresariales No. 022481349. 

 

Mi apoderado queda ampliamente facultado para transigir, recibir, conciliar, 

desistir, sustituir, tachar, notificarse, y las demás inherentes al buen ejercicio del 

presente poder                                              conforme al artículo 77 del C.G.P. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

RODRIGO ORTIZ MONSALVE 

C.C. No. 10.165.145 

clinicaarmony@gmail.com 

 

 

Acepto, 

 

 

 

DIEGO ALFONSO ROMERO MENDEZ 

CC. 14.325.742 

T.P. 164607 del C. S. de la Judicatura 

diegoromerom@gmail.com    

 

mailto:clinicaarmony@gmail.com
mailto:diegoromerom@gmail.com


 

 

 

 

 

   






































































































































































































































































